
LLAMAMMIENTO EN GARANTIA -REPARACION DIRECTA - RADICADO-2020-00200

Julian Rivera <julianrivera01@hotmail.com>
Mié 23/03/2022 1:55 PM
Para:  notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
LLAMAMIENTO EN GARANTIA ASEGURADORA SOLIDARIA.pdf;

MEDIANTE L APRESENTE LE INFORMO PARA EFECTOS PROCESALES DE LA DEMANDA DE REPARACION
DIRECTA QUE CURSA EN EL JUZGADO DIECISIES ADMINISTRATIVO DE CALI .

GRACIAS



 

 

 

Señores: 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
Nit. 860-524.-654-6 
E mail: notificaciones@solidaria.com.co 
 
ASUNTO:                           LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
RADICADO:          76001-33-33-016-2020-00200-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
ACCIONANTE:     JOSÉ LIBARDO ARCE 

ACCIONADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 
DE CALI. Y EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN 
URBANA E.I.C. (EMRU) 

 
JOSE JULIAN RIVERA MENESES, mayor de edad, residente y domiciliado en 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.480.381 de Buga (V), 
abogado titulado portador de la Tarjeta Profesonal No. 200.057 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI , conforme a poder especial conferido por la 
doctora MARIA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.869.025 expedida en Cali (V), en su condición de Directora del 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía del 
Municipio de Santiago de Cali nombrada mediante decreto No. 4112.010.20.0001 
del 01 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, 
debidamente facultado por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ, mayor de 
edad, vecino de Santiago de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.342.414 expedida en La Cumbre (Valle), en su condición de alcalde del 
municipio de Santiago de Cali según acta de posesión No. 0001 del 01 enero de 
2016 surtida ante el notario tercera (3) del Círculo de Cali, y con credencial 
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil, de fecha de 12 de 
noviembre de 2019, y representante legal del mismo según decreto No. 
4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de representación judicial Administrativa y extrajudicial y se 
dictan otras disposiciones”, el cual aporto con sus respectivos anexos en este 
escrito, y estando dentro del término y las facultades conferidas por el artículo 175 
y 199 de la ley 1437 de 2011, artículos 64, 65,66 del Código General del Proceso, 
articulo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso, me 
permito realizar LLAMAMIENTO EN GARANTIA  al representante legal y/o quien 
haga de sus veces de la compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA con  Nit. 860-524.-654-6 para que se haga parte en este proceso, a fin 
de que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se llegaren a 
declarar como probados y por los cuales se condene al Municipio de Santiago de 
Cali – de acuerdo con la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-
80-994000000054, cuyas copias certificadas acompaño junto con sus anexos, 
vigentes a la fecha en que sucedieron los hechos narrados en la demanda.   
 

HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO 
 

Frente al despacho Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, se 
adelanta proceso de Reparación Directa en contra del DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI Y LA EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN URBANA 
E.I.C. (EMRU) radicado bajo el No. 2020-00200 propuesto por JOSÉ LIBARDO 

ARCE, a través de apoderado judicial. 
 
 
 



 
 
En dicho proceso, pretende la parte demandante declarar administrativamente 
responsable al DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI de los supuestos 
daños y perjuicios ocasionados. 
 
Solicita la parte demandante condenar en consecuencia al DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE 
SANTIAGO DE CALI, a la reparación del daño ocasionado a los demandantes o a 
quien represente legalmente sus derechos. 
 
Como quiera que el DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ampara 
esta clase de riesgos en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 420-80-
99400000054, con la Compañía de Seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA  integrarla al presente proceso para que el hipotético evento en que el 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,TURISTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI llegue a ser condenado, pueda exigir de 
la compañía el pago del seguro correspondiente al asunto en litigio. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: articulo 64 del Código 
General del Proceso artículo 90 de la Constitución Política y artículos 140 y 225 
del Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 

Copia atentica de la póliza de Responsabilidad Civil No. 420-80-994000000054 de 
COMPAÑÍA DE SEGUROS ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con 
vigencia desde el 24 de mayo del 2018 hasta el 29 de mayo del 2019. 
 
Original del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Compañía de 
Seguro expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá el cual se adjunta. 
 

ANEXOS 
 

Copia de la Demanda  
Copia Contestación de la Demanda. 
Copia Poder Conferido 
Copia Póliza PREVISORA SEGUROS 
Copia Certificación Cama y Comercio 
 

NOTIFICACIONES 
 

El  Señor Alcalde de Cali  Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,  en su calidad de 
Representante Legal del Municipio de Santiago de Cali, recibirá y oirá las 
notificaciones en su despacho, localizado en la Avenida 2 Norte # 10 - 70 en el 
Centro Administrativo Municipal CAM, Piso 3 Torre Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
El suscrito apoderado judicial del Municipio de Cali, las recibirá y oirá en el 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Municipio de Cali, 
ubicado en el Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Piso 9. 
Celular: 318-2225367 Correos electrónicos: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
julianrivera01@hotmail.com  

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:julianrivera01@hotmail.com


 

 

 

 
AL Representante Legal y/o quien haga sus veces, en calidad de 
representante legal de la Compañía de Seguros AESGURADORA 
SOLIDARIIA DE COLOMBIA., con NIT No. 860-524-654-6, quien puede ser 
notificada en la calle 100 No. 9ª-45 P-12 Bogotá D.C. o al correo. 
notificaciones@solidaria.com.co  
 
 
 
Cordialmente. 
 

 
 
JOSE JULIAN RIVERA MENESES 

Apoderado  
Alcaldía de Santiago de Cali 
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Señores: 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E-mail: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La Ciudad   
 
ASUNTO:                           CONTESTACION DE DEMANDA 
RADICADO:          76001-33-33-016-2020-00200-00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
ACCIONANTE:     JOSÉ LIBARDO ARCE 

ACCIONADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 
DE CALI. Y EMPRESA MUNICIPAL DE RENOVACIÓN 
URBANA E.I.C. (EMRU) 
 

JOSE JULIAN RIVERA MENESES, mayor de edad, residente y domiciliado en 
esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.480.381 de Buga (V), 
abogado titulado portador de la Tarjeta Profesional No. 200.057 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali , conforme a poder especial conferido y que aporto para que obre en el 
proceso, presento CONTESTACION DE DEMANDA, en los siguientes términos: 
 
NOMBRE DEL DEMANDADO Y SU APODERADO, DOMICILIO Y DIRECCIÓN 
 
El Demandado es el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 
de Servicios de Santiago de Cali, representado legalmente por el señor JORGE 
IVÁN OSPINA GÓMEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 6.342.414 expedida en La Cumbre  (Valle del 
Cauca),  en calidad de Alcalde del Municipio de Santiago de Cali y Representante 
Legal del mismo, calidad que acredito,  con la copia del Formulario E-27  de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil Organización Electoral y la escritura 
pública  número uno (1) del primero (1) de enero de dos mil vente (2.020) surtida 
ante la Notaría Tercera del Círculo de Cali, quien ha delegado la representación 
judicial del municipio de Santiago de Cali a la Doctora  MARÍA DEL PILAR CANO 
STERLING, persona mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 31.869.025 expedida en Cali (Valle), en su condición de 
Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica de la Alcaldía 
de Santiago de Cali, nombrada mediante Decreto 4112.010.20.0001 del día 1 de 
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, delegación 
efectuada a través del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 “Por 
medio del cual se efectúa una delegación en materia de representación judicial y 
extrajudicial y se dictan otras disposiciones” con facultades para actuar en nombre y 
representación del Ente Territorial ante las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, con facultad para otorgar y resumir poderes especiales, 
circunstancia que acredito con la copia del referido decreto, quien a su vez me ha 
conferido poder para actuar en el presente proceso, y quienes para los efectos 
procesales tenemos como domicilio la Ciudad de Santiago de Cali y como 
dirección el señor Alcalde en el CAM Torre Alcaldía Cuarto Piso, el Director del 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía en el CAM 
Torre Alcaldía Noveno piso. Como apoderada en el Tercer piso Edificio Guzmán 
Calle 10 Norte No 4-76 Comuna 2. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

En mi calidad de apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali, desde ya 
debo manifestar que me opongo a la prosperidad de las pretensiones impetradas 
por la parte activa, o a quien represente sus derechos, por los perjuicios como 
consecuencia de la muerte de la señora ERIKA MARIN PALACIOS hechos 
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ocurridos el 07 de septiembre del 2018, cuando la retroexcavadora encargada del 
derrumbe de las edificaciones del proyecto Ciudad paraíso adelantaba labores de 
demolición, por cuanto de la evidencia allegada con la demanda, se podrá inferir 
que el Ente Territorial que represento, no se le puede enrostrar responsabilidad, 
por los presuntos daños sufridos por la parte demandante, ya que desprovistos de 
pruebas se encuentran los presuntos perjuicios y/o daños sufridos por la parte 
actora,  así como la existencia de un nexo causal que la parte demandante no 
acredita en su escrito de demanda. 
 
Siendo así, y en vista de que no se observan pruebas que permitan realizar un 
juicio de causalidad física y jurídica del daño, solicito de manera respetuosa al 
señor Juez, que proceda a negar las pretensiones de la demanda. 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

PRIMERO: Al hecho primero es cierto frente al proyecto Ciudad Paraíso del 
Distrito Especial de Cali. 
 
SEGUNDO: Al presente hecho, no me consta, pues no existe prueba sobre lo 
afirmado por la parte demandante, Igualmente lo plasmado en este punto no tiene 
ningún tipo de injerencia en las resultas del proceso. 
  
TERCERO: Al hecho tercero parcialmente cierto frente al nombre y cedula de 
ciudadanía, pero lo demás descrito no me consta dentro del presente litigio. 
 
CUARTO: Al hecho cuarto no me consta, pues no existe prueba sobre lo afirmado 
por la parte demandante del tiempo, modo y lugar. 
 
QUINTO: Al hecho quinto no es cierto, es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante, pues es competencia de la fiscalía general de la nación en investigar 
e identificar al presunto culpable por la muerte de la señora Erika Marín Palacios 
(q.e,p,d), razón por la cual se apertura el proceso de investigación por parte de la 
fiscalía y cti. 
 
SEXTO: Al hecho sexto no me consta, pues no existe prueba sobre lo afirmado 
por la parte demandante. Igualmente, lo plasmado en este punto no tiene ningún 
tipo de injerencia en las resultas del proceso. 
 
SEPTIMO: Al hecho séptimo no me consta, es una apreciación de la parte 
demandante entre la parte demandante y la EMPRESA MUNICIPAL DE 

RENOVACIÓN URBANA E.I.C. (EMRU). 
 

OCTAVO: Al hecho octavo no me consta, puesto que revisado el caudal probatorio 
aportado por el apoderado de la parte demandante, no se adjunta ningún 
elemento que soporte las afirmaciones hechas por la parte actora, es decir, es una 
narrativa que no tiene ningún sustento probatorio. 
 
NOVENO: Al hecho noveno, no es un hecho, porque lo que hace el apoderado de 
los demandantes es una transcripción fragmentada de una norma, por lo cual no 
se puede endilgar algún tipo de responsabilidad al Distrito Especial de Santiago de 
Cali. 
 
DECIMO: Al hecho decimo no me consta, es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante, ya que la administración municipal desconoce de las actividades 
laborales que realizaba la parte demandante. 
 
 



 

 

 

 
 
 
DECIMO PRIMERO: No me consta, por el natural desconocimiento de la 
relación sentimental entre los señores Erika Marín Palacios (q.e,p,d) y José 
Libardo Arce. 
 
DECIMO SEGUNDO: Al hecho  decimo segundo, no es un hecho, porque lo que 
hace el apoderado de los demandantes  es una transcripción fragmentada de una 
norma, por lo cual no se puede endilgar algún tipo de responsabilidad al Distrito 
Especial de Santiago de Cali. 
 
DECIMO TERCERO: No me consta lo afirmado, es una apreciación subjetiva de la 
parte demandante, ya que la administración municipal desconoce de las 
actividades sentimentales, patrimoniales y de convivencia de las partes 
demandantes. 
 
DECIMO CUARTO: No es cierto que exista una falla en el servicio presunta y el 
daño causando al demandante. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO POR LOS PERJUICIOS MORALES, PERJUICIOS 
MATERIALES, INTERESES Y CUMPLIMIENTO DE A LA SENTENCIA. 

 
Me opongo, pues ellos no son Imputables al DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 
CALI, dado que en el presente litigio del proceso que no hay relación de 
causalidad entre el hecho y el daño causado, de ahí que su reclamación no tiene 
fundamento legal alguno. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

 

El DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL 

Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI es ajeno a la imputabilidad que hace  

referencia en os hechos narrados en la presente demanda, dan cuenta de 

personas ajenas a la Administración Municipal de Santiago de Cali, y los facticos 

narrados, ocurren debido al trabajo que realizaba una retroexcavadora, sin que se 

identifique el conductor de la misma, y para que persona natural y/o jurídica 

estaba prestando el servicio de demolición, razón por la cual , el Municipio de 

Santiago de Cali, no tiene responsabilidad por los supuestos perjuicios que 

reclama la parte actora con ocasión al deceso de la señora ERIKA MARIN 

PALACIOS, por no estar legitimado en la causa por pasiva y por carencia de un 

nexo causal, puesto que no participo en la realización del supuesto daño, y mucho 

menos es el propietario del vehículo retroexcavadora. 

 

Se tiene entonces que, de los hechos narrados, la conducción del vehículo tipo 

retroexcavadora, con el que al parecer ocurrió el accidente, donde perdió la vida la 

señora ERIKA MARIN PALACIOS (q.e.p.d), fue desplegada por una persona ajena 

a la Administración Municipal, de lo que se desprende que el hecho del tercero fue 

imprevisible e irresistible para la entidad convocada y que su actuación no tuvo 

ningún vínculo con el servicio 

 



 

  

 

 

 

 
De tal forma, resulta pertinente concluir que los diferentes aspectos en los que se 
funda la demanda, no son hechos que le puedan ser atribuibles jurídicamente a la 
Administración Municipal, por lo anteriormente expuesto frente a cada una de las 
situaciones. 
 
Reitero que el Municipio de Santiago de Cali, no es responsable, porque no existe 
un daño imputable por acción o por omisión por lo que no se configura 
responsabilidad alguna bajo el régimen de falla del servicio. 
 

CONCLUSIONES 
 
Es necesario resaltar que los hechos narrados, no hacen alusión sobre algún acto 
u omisión de algún agente del DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, como 
causa determinante de los daños antes mencionado, es decir, que es clara la 
evidente la falta de elementos probatorios y estructurales para endilgar 
responsabilidad a la Administración Municipal. 
 
A manera de conclusión de conformidad al artículo 167 de la Ley 1564 de 2012 
“Código General del Proceso”: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, y si bien la 
ley otorga facultad al juez para que decrete pruebas de oficio, ello no puede 
convertirse en un instrumento que supla las obligaciones correspondientes a las 
partes en el proceso…. (Negrita fuera de texto). 
 
De lo anterior expuesto, podemos concluir que el demandante no logra demostrar 
relación entre el DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI y la ocurrencia de los 
hechos que dan fundamento a la presente demanda de Reparación Directa, 
configurándose así, las siguientes:  
 

EXCEPCIONES  
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO AL 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 
 
El artículo 180 de la ley 1437 de 2011, es claro en señalar como excepción previa  
la de falta de legitimación en la causa, la cual debe ser resuelta por el juzgador en 
la audiencia inicial 

En la verificación de los presupuestos procesales materiales o de fondo, dentro de 
los cuales se encuentra la legitimación en la causa, compete analizar la legitimidad 
para obrar dentro del proceso de la parte Demandada y su interés jurídico, pues la 
legitimación en la causa constituye una condición anterior y necesaria entre otras, 
para dictar Sentencia de mérito favorable al demandante o al Demandado. 

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en 
sentido amplio, la Jurisprudencia Constitucional se ha referido a ella, como la 
“calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que 
se discute en el proceso”,1 de forma tal, que cuando una de las partes carece de 
dicha calidad o condición, no puede el Juez adoptar una decisión favorable a las 
                                                 
1 Henao, Juan. Op-Ct P.129 



 

 

 

pretensiones demandadas. 2 

En Sentencia del 6 de agosto de 2012. 3, el máximo Órgano de cierre de la 
Jurisdicción señaló: “…Pues bien, la legitimación en la causa corresponde a 
la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 
demanda por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial. En otros términos, 
consiste en la posibilidad que tiene la parte Demandante de reclamar el derecho 
invocado en la Demanda-legitimación por activa-y de hacerlo frente a quien fue 
demandado-legitimación por pasiva- por haber sido parte de la relación material 
que dio lugar al litigio. Corresponde a un presupuesto procesal de la Sentencia de 
fondo favorable a las pretensiones, toda vez que constituye una excepción de 
fondo, entendida ésta como un hecho nuevo alegado por la parte demandada para 
enervar la pretensión, puesto que tiende a destruir, total o parcialmente, el derecho 
alegado por el Demandante. Al respecto, ha dicho esta Corporación: 4  

“La Legitimación de hecho en la causa es entendida como la relación procesal que 
se establece entre el Demandante y el Demandado por intermedio de la 
pretensión procesal; es decir, es una relación jurídica nacida de la atribución de 
una conducta, en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado. Quien 
cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y 
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto 
Admisorio de la Demanda. Vg: A demanda a B. Cada uno de éstos está legitimado 
de hecho. 

La legitimación material en la causa alude, por regla general, a situación distinta 
cual es la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación 
de la Demanda, independientemente de que dichas personas o hayan demandado 
o que hayan sido demandadas 

(…) la falta de legitimación material en la causa, por activa o por pasiva, no enerva 
la pretensión procesal en su contenido, como si lo hace una excepción de fondo. 
La excepción de fondo se caracteriza por la potencialidad que tiene, si se prueba 
el hecho modificativo o extintivo de la pretensión procesal que propone el 
demandado o advierte el Juzgador (artículo 164C.C.A) para extinguir, parcial o 
totalmente la súplica procesal. La excepción de fondo supone, en principio, el 
previo derecho del Demandante que a posterior se recorta por un hecho nuevo y 
probado-modificativo o extintivo del derecho constitutivo del demandante-que 
enerva la prosperidad total o parcial de la pretensión, como ya se dijo. 

La legitimación material en la causa, activa y pasiva, es una condición anterior y 
necesaria entre otras, para dictar Sentencia de mérito favorable al Demandante o 
al demandado. Nótese que al estar legitimado en la causa materialmente por 
activa o por pasiva, por sí sólo, no otorga el derecho a ganar; si la falta recae en el 
demandante el demandado tiene derecho a ser absuelto pero no porque el haya 
probado un hecho nuevo que enerve el contenido material de las pretensiones 
sino porque quien lo atacó no es la persona que frente a la Ley tiene el interés 
sustantivo para hacerlo-no el procesal;  si la falta de legitimación en la causa es 
del demandado, de una parte al demandante se le negarán las pretensiones no 
porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho sino porque a quien 
se las atribuyó no es el sujeto que debe responder; por eso, de otra parte, el 
demandado debe ser absuelto, situación que se logra con la denegación de las 
súplicas del Demandante”. 
                                                 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Secc tercera, sentencia de unificación, 

jurisprudencia del 28 de agosto de 2014, exp 31172  
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Advo. Secc Segunda subsección A. CP. Gustavo Eduardo Gómez 

Aranguren. Rad 11001-03-15-000-2012-01063-00 (Ac) 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Advo. Secc segunda Subsección A.C.P Gustavo Eduardo Gómez 

Aranguren Rad. 11001-03-15-000-2012-01063-00 (Ac)  



 

  

Del mismo modo, la Honorable Corte Constitucional ha mencionado que: “Acorde 
con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el denominado 
“legitimidad en la causa por pasiva”, las obligaciones jurídicas son exigibles 
respecto de quien se encuentra expresamente llamado por la Ley o el contrato a 
responder por ellas. Sí las cosas, para que la acción judicial se abra camino en 
términos de favorabilidad, es necesario que-además de que se cumplan otros 
requisitos-exista una coincidencia de derecho entre el titular de la obligación 
pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se reclama. La incongruencia 
o falta de identidad entre dichos sujetos, conduce usualmente al proferimiento de 
sentencias desestimatorias, las cuales, como es obvio, resultan altamente 
perjudiciales para el demandante” 5. 

De las citas jurisprudenciales, se tiene entonces, que la legitimación en la causa, 
se entiende que es la calidad que tiene una persona para formular o contradecir 
las pretensiones de la Demanda por cuanto es sujeto de la relación jurídica 
sustancial, es decir, consiste en la posibilidad que tiene la parte Demandante de 
reclamar al demandado el derecho invocado en la Demanda, por haber sido parte 
de la relación material que dio lugar al litigio. 

En el caso concreto, los hechos narrados en la Demanda dan cuenta de 
situaciones ajenas a la Administración Municipal de Santiago de Cali, pues los 
mismos no hacen alusión sobre algún acto u omisión de la Administración 
Municipal o de algunos de sus agentes, como causa determinante de los 
supuestos perjuicios. 

Conforme al artículo 6 de la Constitución Política, las Autoridades sólo pueden 
ejercer las competencias asignadas por Ley o reglamento. En este evento no hay 
identidad del Demandado-Municipio de Santiago de Cali con aquél a quien se le 
puede exigir el resarcimiento de los perjuicios, pues no ha contribuido a la 
generación del presunto daño como tampoco existe un incumplimiento de un 
deber que legalmente le corresponde, o de su cumplimiento en forma inadecuada. 

Por tal motivo invoco esta excepción, toda vez que el Municipio de Santiago de 
Cali, no es el llamado a responder frente a las pretensiones de la parte 
convocante, por cuanto los daños y perjuicios que sufrió el convocante, A raíz de 
la muerte de su compañera permanente ERIKA MARIN PALACIOS, se 
presentaron como consecuencia de la demolición de un inmueble en el proyecto 
ciudad Paraíso, por parte de quien maniobraba la maquinaria tipo 
retroexcavadora, sin que el mismo tuviera algún tipo de vínculo con la 
Administración Municipal, situación que de entrada sustrae al Municipio de 
Santiago de Cali, de responder por el hecho de un tercero. 

EL HECHO DE LA VICTIMA COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD O 
CAUSA EXCLUYENTE DE IMPUTACION. 

Ante la presente demanda, la justicia contenciosa administrativa, debe considerar 
que se debe presentar como excepción de fondo, la de "CULPA EXCLUSIVA DE 
LA VICTIMA", pues conforme a los hechos narrados por el apoderado de la parte 
actora, en los que perdió la vida, la señora ERIKA MARIN PALACIOS, esta se 
expuso al riesgo, al solicitarle a su compañero permanente una segueta para 
cortar varillas, esperando los escombros en el lugar donde precisamente se 
presentaron tan lamentables hechos. 

 

 

                                                 
5. Auto del 8 de marzo de 2001. MP Marco Gerardo Monroy Cabra 



 

 

 

 

Es notorio, que la conducta imprudente de la víctima, fue la causa 
determinante del daño producido, al exponerse a un riesgo previsible, pues 
es de público conocimiento que en el proyecto Ciudad Paraíso, se vienen 
realizando las demoliciones de los predios que han sido adquiridos, razón por la 
cual, la víctima era consciente del riesgo al que se exponía, pues pretender 
extraer varillas de los escombros de los predios que estaban siendo demolidos, se 
expuso innecesariamente al riesgo, no tuvo la suficiente diligencia y cuidado para 
evitarlo, a sabiendas de que en esos momentos el operario de la máquina 
retroexcavadora, llevaba a cabo la demolición de una pared de uno de los predios 
adquiridos para desarrollar dicho proyecto, razón por la cual , no es el Municipio 
de Santiago de Cali, quien tiene el deber jurídico de responder. 

 

CADUCIDAD 
 
El literal “i” del artículo 164 de la ley 1437 de 2011, es claro que la demanda 
deberá ser presentada dentro del término de dos (2) años, contados a partir del 
día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
ocurrencia 
 
Como bien se puede apreciar, el medio de control de reparación directa 
consagrado en el artículo 140 de la ley 1437 de 2011, puede ser utilizado para 
declarar la responsabilidad del Estado, por la acción u omisión de sus agentes, 
pero el legislador ha establecido que dicha pretensión debe ser ejercida dentro del 
término de dos (2) años, que se cuentan a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño.  
 
Es claro entonces, que, a partir del 07 de septiembre del 2018, fecha en que se 
presentaron los supuestos perjuicios, comenzó a correr el termino de caducidad 
establecido en la ley, la cual tienen dos años para impetrar el medio de control, 
terminó el cual se encuentra venció al momento de la radicación de la presente 
demanda. 
 
De acuerdo con todo lo expuesto, es del caso declarar probada la caducidad de la 
acción, pues no sobra recordar que el alto tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, sostiene que la figura de la caducidad se ajusta a nuestra 
Constitución, toda vez que garantiza el principio de seguridad jurídica, por lo que 
no se puede pretender prolongar en el tiempo la posibilidad de acceder a la 
administración de justicia 
 
 

La Sección Tercera del Consejo de Estados advirtió que para garantizar la 
seguridad Jurídica de los sujetos procesales, el legislador instituyó la figura de la 
caducidad como una sanción en los eventos en que determinadas acciones no se 
ejerzan en un término específico. 
 
Así mismo, indicó que las partes tienen la carga procesal de impulsar el litigio 
dentro del plazo fijado por la Ley y en el caso de no hacerlo en tiempo perderán la 
posibilidad de accionar ante la Jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 
 
En tal sentido, es así como el fenómeno procesal de la caducidad opera en pleno 
derecho, es decir, que no admite renuncia y el Juez debe declararlo de oficio 



 

  

cuando verifique la conducta inactiva del sujeto procesal llamado a interponer 
determinada acción judicial. 
 
Según el Auto, la caducidad ha sido entendida como la extinción de la posibilidad 
de formular una pretensión por el transcurso del tiempo previamente fijado por la 

Ley en forma objetiva. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA. 
 
El régimen de responsabilidad del Estado al  que  obedece  tal  acción,  tiene  su 
fundamento en el artículo 90 de la Constitución de 1991, que le impone a aquél el 
deber de responder patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción u omisión de las autoridades públicas, es 
decir, el elemento fundamental de la responsabilidad es la existencia de un daño 
que la persona no está en el deber jurídico de soportar. Se debe tener en 
consideración que los daños imputables al Estado pueden provenir de una 
conducta -activa u omisiva -lícita o ilícita y, a tales efectos la jurisprudencia aplica 
los títulos de imputación de responsabilidad que, de tiempo atrás, ha ido 
decantando: falla probada del servicio, riesgo excepcional y ocasionalmente daño 
especial, ya que ellos facilitan el proceso de calificación de la conducta estatal y la 
determinación del nexo causal entre el daño y aquélla6. 
 
En el caso sub examine, no se evidencia el daño, no hay un nexo causal y en el 
acápite de hechos, se vislumbran mera afirmaciones ajenas del DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
No se fija cual es realmente la responsabilidad que el demandante pretende 
demostrar en contra del DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, por lo 
que solicito se declare probada la excepción invocada. 
 
INNOMINADA: 
 
La fundamento en todos, los hechos exceptivos que demostrados en el proceso 
sean favorables a la parte que represento. 
 

PRUEBAS. 

DOCUMENTALES: Las aportadas por la parte demandante. 
 

ANEXOS: 

Poder conferido, con sus anexos. 

Escrito de llamamiento en garantía con sus anexos y traslados. 

Póliza Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-99400000054 

Cámara y Comercio LA AEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT 
860.524.654-6 
                                                 
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA Bogotá D.C., agosto dieciséis (16) de dos mil 
siete (2007) Radicación número: 41001-23-31-000-1993-07585-01(30114) Actor: JOSE AMBITO 
ALARCON Y OTROS Demandado: LA NACION -MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO 
NACIONAL Referencia: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
 



 

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

En escrito separado formulo llamamiento en garantía a LA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT 860.524.654-6 con las cuales el Municipio 
de Santiago de Cali amparó este tipo de riesgos para la fecha en que se 
configuraron los presuntos perjuicios.  

 
PERSONERÍA PARA   ACTUAR 

 
Solicito al Honorable Juez, reconocerme personería para actuar en este proceso, 
conforme al poder que se me ha otorgado por parte de la señora Directora del 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

El Señor Alcalde de Cali Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ,  en su calidad de 
Representante Legal del Municipio de Santiago de Cali, recibirá y oirá las 
notificaciones en su despacho, localizado en la Avenida 2 Norte # 10 - 70 en el 
Centro Administrativo Municipal CAM, Piso 3 Torre Alcaldía de Santiago de Cali. 
 
El suscrito apoderado judicial del Municipio de Cali, las recibirá y oirá en el 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Municipio de Cali, 
ubicado en el Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Piso 9. 
Celular: 318-2225367 Correos electrónicos: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
julianrivera01@hotmail.com  
 
AL Representante Legal y/o quien haga sus veces, en calidad de representante 
legal de la Compañía de Seguros AESGURADORA SOLIDARIIA DE COLOMBIA., 
con NIT No. 860-524-654-6, quien puede ser notificada en la calle 100 No. 9ª-45 
P-12 Bogotá D.C. o al correo. notificaciones@solidaria.com.co  
 
Cordialmente. 
 

 
 
JOSE JULIAN RIVERA MENESES 

Apoderado  
Distrito Especial de Santiago de Cali 
 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:julianrivera01@hotmail.com
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE GESTION JURIDICA PÚBLICA 

JUEZ DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Correo electrónico: adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Referencia: 	PODER ESPECIAL 
Radicación: 	2020-00200 
Demandante: 	JOSE LIBARDO ARCE 
Demandado: 	Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 

Servicios de Santiago de Cali 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 

MARÍA DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida 
en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali1, nombrada 
mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero 
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, 
según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con 
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de 
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Doctor JOSE JULIAN RIVERA MENESES identificado con la cédula de ciudadanía número 94.480.381 
abogado titulado con Tarjeta Profesional número 200.057 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones en 
defensa de los intereses del ente territorial. 

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente 
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para contestar la demanda y conciliar 
conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración central del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las 
demás acciones inherentes al presente mandato. 

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran 
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesiudicialesacali.gov.co, buzón 
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese 
código. 

1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y SERVICIOS" 

2 Decreto No. 4112.01020.0024 del 10 de enero de 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

3 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código yen lo no previsto, de conformidad con lo 

dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 

4 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de 

correo electrónico. 



El Doctor JOSE JULIAN RIVERA MENESES con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como 
representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional 
notificacionesiudiciales@cali.gov.co, y en el personal julianrivera01ahotmail.com  el cual se encuentra ins-
crito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor JOSE 
JULIAN RIVERA MENESES en los términos del presente poder. 

ANEXOS 

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina. 

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza el acta de 
posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurí-
dica Pública , No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020. 

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica 
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020 

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se efectúa una 
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras 
disposiciones" 

Cordialmente 

MARIA DEL PILAR CANO STERLING 
Directora del Departamento Administrativo 
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Acepto y solicito see reconozca personería, r  

E\  A MENESES 
C. No. 94.480.381 de Buga (V). 
T.P. No. 200.057 del C.S. de la Judicatura. 
Buzón de correo electrónico:  julianrivera01@hotmail.com   
No. Celular: 318 2225367 
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L 	NOMBRE:: 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 	 IDENTIFICACIÓN: 	NIT 	890.399.011-3 

DIRECCIÓN: 	AVENIDA 2 NORTE NO . 10-70 	 CIUDAD: 	CALI , 	VALLE 	 TELÉFONO: 
, \.. 	 6530869 

... ' 	 DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO  

' 	. 	ASEGURADO: 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 	 IDENTIFICACIÓN: 	NIT 	890.399.011-3 

DIRECCIÓN: 	AVENIDA 2 NORTE NO. 10 - 7 0 	 CIUDAD: CALI , 	VALLE 	 TELÉFONO: 
6530869 

K BENEFICIARIO: 	TERCEROS AFECTADOS 	 IDENTIFICACIÓN: 	NIT 	0 01 - 8  -, 
DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS  

1 
ÍASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 	 NIT : 	890399011 
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NOMBRE: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

NIT 890.399.011- 3 

NIT 890.399.011-3 

NIT 001- 8 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DATOS DE LA POLIZA 

( AGENCIA EXPEDIDORA: 
	

CALI NORTE 
	

COD. AGENCIA: 4 2 0 
	

RAMO: 8 0 	No PÓLIZA: 994000000054 	ANEXO. 

DATOS DEL TOMADOR 

TEXTO DE LA POLIZA 

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

TOMADOR: 	 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
NIT: 	 890.399.011-3 
DIRECCIÓN: 	AVENIDA 2 NORTE No. 10-70 
Teléfono: 	6530869 
ASEGURADO: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados 

Vigencia: 370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019. 

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038. 

Objeto del Seguro 
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación y el lucro cesante, 
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley 
colombiana , durante el giro normal de sus actividades. 

Tipo de Póliza 
La Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años. 

Modalidad de Cobertura 
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la fecha en la 
cual sean reclamados por los terceros. 
Jurisdicción 
Colombiana 

Límite Territorial 
Mundial - Aplica legislación Colombiana. 

Limite asegurado Evento/Vigencia 
$7.000.000.000 

Cobertura 
La compañía se obliga a indemnizar, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales hasta el 100% del valor asegurado, que cause el 
asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos 
imputables al asegu'rado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas„¿Pahps personales) y/o el deterioro o 
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesalit,.é:y,"-pet:Quicios extrapatrimoniales, como 

consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. Se extiende la presentl.  copti5ui.a1 los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales causados a terceros, que le sean imputables al Municipio de Sant .iag'ó deCOWy tie,,se deriven de las actividades 

desarrolladas por los Teatros Municipal y Jorge Isaacs, y que sean lideradas y ejeclIt'ada.s .poContrStistál o Terceros. 

Adicionalmente la compañía será responsable por: 
A. Todos los gastos y expensas judiciales decretados a favor de cualquier .  reClamante - contrá el as9..gl*ado. 

B. Todos los honorarios de abogado, gastos y expensas judiciales Ah qUe haya incurrido,,'). Aá,eguraáp,, tanto para 

conciliación extrajudicial como para el proceso judicial, con el,-6onsentimiento' escrito„,de la coinpañíap,ar. oponerse 

reclamo. 
C. Asistencia jurídica en proceso penal y civil. 
Predios, labores y operaciones (PLO) 
Actividades de cargue, descargue y transporte de bienes, incluyendo eyentualmept'á los,NO.dsos,l n,f3,amables. 

c.z \,,- 

Actividades deportivas, culturales y sociales. 
Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de predios 
Contaminación accidental, súbita e imprevista. Sublimite del 10% del «límite aseguradó 
Contratistas y subcontratistas independientes incluyendo trabajos de, mantenlient¿, reparacio 
$4.550.000.000 por evento o persona, y $4.900.000.000 por vigencia 

Perjuicios causados por directivos, representantes y empleados del .a1egurado, en' e 
actividades del asegurado, dentro y fuera de Colombia, incluyendo en viales. Excluye RC 
Daños y hurto de vehículos y/o accesorios en predios del asegurado, parqueaderos de 
control el asegurado. Sublímite $630.000.000 por evento, y $1.260.000.000' por vige 

la etapa de 
a cualquier 

No aplicación de garantías. 
Mediante la presente cláusula queda entendido, convenido y aceptado que no obstant 	que se es 	lezc en la- condiciones generales y 

particulares de la póliza, la Compañía no impondrá al asegurado el cumplimiento de determinada 	ntía 	a cumplir determinada 

exigencia y que en cambio la Compañía acepta las condiciones de protección, mantenimiento, conservad 	y con 	que el asegurado de a 

sus bienes. 

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios. 
Incendio ó rayo y explosión. 
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Responsabilidad civil cruzada. 
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada unc de los 
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, en la 
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000 

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o 
personal de seguridad y uso de perros guardianes. 

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de 
vigilancia 

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por 
vigencia. 

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos. 
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y 
transporte dentro de predios. 

Responsabilidad Civil Productos. Sublímite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y 
Canadá. 

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la 
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo 
Riesgo Equipo y Maquinaria 

Daños emergente hasta el 100% del límite asegurado 

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado 
Daños extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100,% 	límite asegurado 

Otras Propiedades Adyacentes. Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia. 

Cláusulas y/o condiciones adicionales 

Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublimi e se entenderá que.estas operan al 100%. 

Cláusula de aplicación de condiciones particulares. 
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta laá condiciones básicas técnicas establed.l.dls en este 	exo en los 
términos señalados en el mismo; por lo tanto, en caso de existir diácrepancia entre lolofreentol 	os en 	CONDICIONES 
BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente a la propuesta, los textos de los ejemplares de la¿ pólif01,-certi cados 	exos tualquier otro 
documento; prevalecerá la información y condiciones enunciadas en las CONDICIONES BASICAI.TtCNICAS ()EL áTORIA 	cidas. 

,,  Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo. 	' 	, ' 	ol,  , ' 	 :fi' 	, 	,, La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros' direament€Ocr.,  la acCió 	a autdrida 	álmente constituida, 
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 	% ,• 	 ,..., 
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de',68,días-. 
LA COMPAÑÍA contempla la extensión de la cobertura automática del dg%I.ro, en los mismos 	 establecidos en esta 
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas Oteaciones,y70 el u 	 ividades desarrolladas 
en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga p],=', dom1:13.1: o cont 

Ampliación del plazo para aviso de siniestro a 60 días. 
El Asegurado notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por menpa'l 
de sesenta (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicil*Y.o Inct,ya 
tener relación con este seguro. 

s pr o posible y con no más 
por 1 	) víctima(s) que pueda 

Anticipo de indemnización del 50% 

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita del asegur 	, anticipará pagos parciales del 
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se acepta e requerimiento de ningún requisito 
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la comp 	a adelante al asegurado llegare a 
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamen 	el exceso pagado. 

Solución de conflictos o controversias. 4, 
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de 
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 
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Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador. 
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y 
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las 
circunstancias y condiciones de los mismos. 

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublímite $50.000.000 por evento/vigencia 
Costos e intereses de mora. 
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la 
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la 
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 

No concurrencia de deducibles. 
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la 
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la 
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de 
ellos. 

Designación de ajustadores. 
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un 
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado. 

Delimitación Temporal. 
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las 
condiciones generales ó particulares de la póliza. 

Definición de Terceros. 
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago de Cali bajo cualquier 
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que tenga una relación con esta 
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que 
se derive de la ejecución de contratos. 
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios del Municipio de Santiago de Cali y que desarrollan sus 
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio. 

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro. 
LA COMPAÑÍA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y no podrán calibiatioWslalvo fuerza mayor o causa 
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire voluntari,ardénte, é . (8 l'Os) reasegurador(es) que lo 
sustituya(n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del (os) Atte ee'reeMPiaze.(n) 

,• 

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán cambiar las condiciowill'técni,cas. y epónámicas oirépidas salvo aquellas que 
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamentas ••\ 

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen, ml' estad% del'ries 
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar,pa'conty,atinduido 
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si :Se incurriere ep.-6rrorls, /1,01onee.é' .inexa 
tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a"la aplicaciósl,del incIsil ltercero'Ciel;,;4tícu 
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso 4w'deberdyp 	la prTml ,adecuada 
riesgo. 	

:) 

a inexactitud sobre 
tipular condiciones 
udes imputables al 

58 del Código de 
adero estado del 

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo. 
Se conviene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad CivIl del "Asegurado, deriva 
extrapatrimoniales, causados a bienes de terceros, lesiones personaleá. 8 muerte a terceros, 
durante el desempeño de sus funciones endhl giro normal de sus negocios y en cualquier sitio 
mismas. 

étjuicio 
_:'dos, perso 
onde se hall 

atrim ales y 
a jpOservicio, 

deRtmpehandc las 

Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan el servicio de transporte, de p piedad 
terceros. Sublimite $2.000.000.000 evento / vigencia 
Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas. Sublímite hasta el 26% del ímite/41' 
asegurado por vigencia. 

considerados como 

y 42% del límite 
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La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se 
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y 
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo 
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de 
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como 
aceptación tácita de responsabilidad. Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles. 

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial. 

Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado 
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar 
la responsabilidad o culpa del asegurado. 

Modificación de condiciones. 

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser 
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones 
de esta póliza. 

Modificación del estado del riesgo. 

No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el 
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la 
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente 
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario 

Modificaciones a favor del asegurado. 

Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del 
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas a la póliza. 

No subrogación contra empleados del asegurado. 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta el valor de su importe en todos los 
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos 
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La compañía renuncia 
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Aseguz,-1.da báio la póliza. Cualquier 
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o ,q,lhalc/Yirer empleado o dependiente del 
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. ,- 

Pago de indemnizaciones. 

No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, silt-vt5tviene entre las partes, que el pago dela indemnización o la 
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un -riesgo amparado, se hará a quién designe ép. Asegura• 	previa 
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización correspondiente,-t 	en%endo en 	enta los controles administrativos que posee la Empresa asegurada. 

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% des? límite 4setTrado por ,pyericl 	 asegurado por vigencia. 

-7 

• 

Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este le , 	 \   . .-,  
g4Amente;obligan :p 

calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualqi.kieT inmueble,-"aun c 
descritos en la póliza, Queda cubierta igualmente la responsabilidad clv41 extwacontyaottia 
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilZdáip  
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio",d1 laTIsibiori 

Responsabilidad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente 1132
i. 
 itiene que 

materiales azarosos y combustibles). 	 ' 4 	", 
Este amparo se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante '..tra ,  

.... 

manipulada y/o transportada y al vehículo transportador. 	 '',f,','''. 

que surja en su 
específicamente 
odificaciones o 

dlé por contrato de 

egurado (incluyendo 

alqui= daño a la mercancía 

Incluye actividades de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000 

Responsabilidad civil derivada del manejo de materias primas y productos. 

Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del anejo por parte del asegurado, 
contratista y subcontratista de mateteas primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose 	toda esta operación puede ser ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada. 

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios. 
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.4> 

En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI. Sublímite 16% del límite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual. 

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días. 

LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita 
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los días de 
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita 
certificada. 

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y 
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de 
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa 
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las 
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%. 

Revocación por parte del asegurado sin penalización. 
LA COMPAÑÍA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la 
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro 
no devengada será liquidada a prorrata. 

Selección de profesionales para la defensa: 
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe, 
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de 
abogados elegidos por éste. 

Variaciones del riesgo. 
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el 
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos 
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) días 
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos. 

Gastos Adicionales 

Se amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se enc t'rin.,c0ptenidos en el límite máximo de , 
indemnización pactado y sin aplicación de deducible: 	 ,,,-  
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra el.1*JNICIPW -DE 'SAilTIAGO DE CALI y para los mismos 

no aplican deducibles. 	 . ,,' \ 

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumik,llá,defer'risa,  dé sus inteteálps, como consecuencia de una 
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aí.kilc?JánqloCha 'démanda_tdere ihftidada, falsa o fraudulenta, 
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual oper.ei 

'
,citritra4e1 limite aspgúradc1k  • , 

‹,,,,:''' 	. • 	' 	'.• 	..,'"' 

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación 04',:mk sinui,etlro TMIS. ,SutiltijIté sso.o9 	p.o 

	

, 	, _.. 	,:.., • 	
luido dentro del 

-,,  
Riesgos excluidos 	 , , , 	, 	 • 	,.. , 
En materia de riesgos excluidos el Municipio de Santiago de Cali,' ',Iceptk úrkit-ámla 	lopeexy,x'e‘ 

. 
	 mo excl 	s 

absolutas de cobertura las que figuran en el texto del condicionto,d\gene'rál,*P-osiadb,.p& 	 perro 	encía 

Financiera con anterioridad no infe;llor a quince (15) días hábiles', 	cie(xTI'del procláb 	 2.olí'ftelativas 

consignadas en los mencionados condighonados generales solo cuando n9'.  lontdigan -Q,,aílp611, 	 beflitantes del 

presente proceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas bákl.¿Ilas habikiai)té'S, 

Responsabilidad civil derivada de montajes, construcciones y obras civirespayalan , •. • ,., 	• 

$500.000.000 evento / $1.000.000.000 vigencia. 

DEDUCIBLES 
Cualquier evento excepto gastos médicos: 1% de la pérdida mínimo 1 smmlv. 
Gastos Médicos: Sin deducible 

Gastos para la demostración del siniestro. Sublimite $100.000.0~15.tdo dentro del lí.yetSle asoffilradO:‘, 	
, 

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones gefltarés,,y 	 la Aoéguraddlráse obliga a indemnizar 
los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el aseg1.140M0h el fin de Willos~ 3.4.-'6curgil, del "riVstro y la cuantía de 
la pérdida. 	 ' 

límite asegurado 

encionados 
dora en la 
s las exc 

básica 

edios. Sublímite 

CLIENTE 



NOMBRE: 	MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

NIT 890.399.011-3 

NIT 890.399.011-3 

NIT 001- 8 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

• 

• 

DATOS DE LA POLIZA 

( AGENCIA EXPEDIDORA: 
	

CALI NORTE 
	

COD. AGENCIA: 420 
	

RAMO: 80 	 No PÓLIZA: 994000000054 
	

ANEXO: 0 

DATOS DEL TOMADOR 

TEXTO DE LA POLIZA 

CLIENTE 
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Fecha Expedición: 23 de marzo de 2022 Hora: 10:15:00 

Recibo No. BA22015731 

- Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220157315DFC0 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO 
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES. EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	ASEGURADORA 
COOPERATIVA 

Nit: 	 860.524.654-6 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula:. 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00734662 
19 de septiembre de 1996 
2022 
22 de febrero de 2022 
GRUPO II 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Correo electrónico: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Página web: 

Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Bogotá D.C. 
notificaciones@solidaria.com.co  
6464330 
No reportó. 
No reportó. 
WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.00 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3: 

Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Bogotá D.C. 

notificaciones@solidaria.com.co  
6464330 
No reportó. 
No reportó. 

2onstanza 

Írujillo 
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La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artícúlos 291 del Código General del. Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Bogotá (8). 

REFORMAS ESPECIALES 

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la 
personería jurídica a la sociedad, de la referencia cuya naturaleza 
jurídica es: Institución Auxili ar del Cooperativismo, de carácter 
nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de 
lucro, de responsabilidad limitada 

Por E.P. No. 3296 Notaría 41 de Sahta Fe de Bogotá del 16 de 
noviembre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No. 
428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL 
• LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del 
24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número 
01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre 
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por 
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

'Mediante Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de 
julio de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de 
Responsabilidad 	 Civil 
	

Extracontractual 
	

No. 
41001-3103-001-2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz 
Helena Beltrán Sogamoso, Maira Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen 
Fiorella Beltrán Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado .y 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017, 
inscrito el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII, 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el 
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime 
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de 
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA, 
representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada 
legalmente 	por Carlos Edúardo Valencia. Cardona. Se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el 
19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso 
Verbal de Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de: 
Wendy Carolina Gómez Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón, 
Verónica Andrea Gómez Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes, 
contra: 	Walberto 	Claver 	Ibarra, Dora Eugenia Gómez Ospina y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15 
de Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el 
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor 
cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras 
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago 
Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.0 71.945.820, Maryori 
Betancour Legarda identificada con C.0 No. 39.413.798 y ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No. 
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

Mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de 
Enero de 2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23 
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, comunicó en el - proceso verbal 
No. 11001400302320190035800 de: Eladio Valero Patiño CC.7704667, 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción 
de la demanda en la sociedad de la referencia. 
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Mediante Oficio No. 21.9 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad'de la referencia dentro del proceso verbal 
de responsabilidad civil extracontractual No..76 520 3103 005 2018 
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emily Saray 
Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC. 
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina 
Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC. 
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cual fue 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el 
No. 00183853 del-libro VIII. 

Mediante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27 
Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal 
- responsabilidad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina 
Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de 
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil 
del Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociédad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad 	 civil 	 extracontractual 	 No. 
13001-31-03-003-2018-00077-00 de Angela Valencia Martinez y Otros, 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y Otros, la cual fue 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el 
No. 00188803 del libro VIII. 

Mediante Auto No. Sin Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil 
del Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual en accidente de tránsito No. 
23.417.31.03.001.2021.00118.00 de Salma Edith Montes De Jirado y 
otros, apoderado Moisés David Jay} Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR 
LTDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual 
fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el 
No. 00189820 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
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Circuito de Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia dentro del, proceso declarativa verbal 
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 
234173103001 2021-00057,,de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 , 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la 
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio.el 24 de Mayo de 2021 
bajo el No. 00189872 del libro VIII. 

Mediante Oficio No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el 
No. 00189899 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la-  sociedad de la referencia dentro del proceso demanda verbal 
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No./ 2021-00119 
de Juan Benito Rojas Amador CC. 7.453.732, Contra: ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros. 

Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del 
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el 
No. 00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de 
Wilfrido Rodriguez Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC. 
50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana 
Katrina Rios Suarez ,CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil 
del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021 
con el No. 00190135 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal - 
responsabilidad 
	

civil 	 extracontractual 	 No. 
13001-3103-007-2021-00035-00 de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y 
Berta Arteaga Cassiani CC. 33.336.665, Contra: Daniela Galviz 
Monsalve CC. 1.053.319.111, COOPERATIVA DE TRANSPORTE PUBLICO - 
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 0175 del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil 
del* Circuito de .Sahagún (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021 
con el ,No. 00190231 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso de 
responsabilidad civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00 
de Tomas Antonio Barrios Saez CC. 2-.807.586 y otros, Contra: 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil 
del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de 
2021 con el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No. 
68001 31 03 006 2019 00342 00 de Mary Luz Jurado Vargas CC. 
63.396.723 quien actúa en nombre propio y en calidad de representante 
de su menor hijo Sergio Andres Carvajal Jurado y Miguel Ángel 
Carvajal Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095. 

Mediante Oficio No. 1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5 
Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 30 de 
Septiembre de 2021 con el No. 00191901 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso verbal No. 66001-31-03-005-2021-00092-00 de: Sebastián 
Otálvaro Bedoya C.C. No. 1.088.301.201 y Jorge William Otálvaro 
Quintero C.C. No. 10.018.707 Contra: Mauricio Villamizar Hernández 
C.C. No. 80.716.776, Luz Marina Hernández Ramírez C.C. No. 
42.090.522, Carlos Clemente Villamizar ,Hernández C.C. No. 9.872.771, 
PRIMER TAX ,SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. 

Mediante Oficio No. 167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20 
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquía), inscrito el 12 
de Octubre de 2021 con el No. 00192133 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso cobro de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020 
2021 0288 00 de CLINICA DE FRACTURAS Y RAYOS X .DE ANTIOQUIA SA, 
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA. 

Mediante Oficio No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito 'de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de 
Febrero de 2022 con el No. 00195706 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso 	Verbal 	de 	Responsabilidad 	Civil 	No. 
76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C. 
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE.  COLOMBIA y otro. 

Mediante Oficio No. 07 del 20 de enero de.  2022, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 28 dé 
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Febrero de 2022 con el No. 00195777 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso 	Verbal 	de 	Responsabilidad 	Civil 	No. 
76-109-31-03-001-2021-0009400 de Yolima Sánchez Solís y Otra C.C. 
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra. 

Mediante Oficio No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil 
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 2 de 
Marzo de 2022 con el No. 00195824 del libro VIII," ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso 	Responsabilidad 	Civil 	Extracontractual 
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rosero 
C.C. 1111753237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14477857, Genis 
Rodríguez Riascos T.I. 1115462694, Alix Del Mar Rodríguez Riascos 
T.I. 1150936409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT 
860524654-6. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

El objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las 
entidades pertenecientes al sector de la economía solidaria y a la 
comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades, 
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la 
persona humana mediante la aplicación y practica de los principios y 
valores universales de la cooperación. 2n desarrollo de su objeto, 
solidaria buscara contribuir a" la satisfacción de las necesidades 
económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas 
vinculadas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio 
y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de 
propiedad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente; 
especialmente, servicios de seguros con énfásis en el ramo exequial, 
y los demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del 
sector de ,la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad 
en general. Así mismo, podrá utilizar las modalidades de 
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intermediación de seguros autorizados por la ley. También será 
objetivo de. la institución, colaborar con la integración del 
subsector de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal 
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros 
hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades: 
Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar 
todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto 
social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos 
de seguros, en las modalidades y los ramos autorizados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia según las disposiciones 
legales vigentes. 2) -Ihvertir el patrimonio, los fondos de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en 
todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3) 
Administrar fondos de previsión •y seguridad social que las 
disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4) 
Promover la -integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios 
para contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en 
entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin 
ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social. 5) 
Promover la creación con o sin su, participación en la estructura del 
capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de 
su actividad aseguradora. 6) Atender la formación y capacitación de 
los asociadoá, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus 
entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del 
cooperativismo y la economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de 
convenios, contratos, ,operaciones y negocios jurídicos, así como los 
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen 
directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad 
operadora para la realización de operaciones de libranza o descuento 
directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase 
de actos, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los 
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen 
directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales 
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar 
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, 
cancelar o pagar letras de -cambio, cheques o cualesquiera títulos 
valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general, 
desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y 
mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados 
y las personas vinculadas a los mismos, en armonía con el interés 
general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que 
estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo. 
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La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados. 
Sin embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo, 
podrá extender los servicios al público no afiliado, en razón del 
interés social o del bienestar colectivo. 

CAPITAL 

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en 
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así : 

Totales 
No. de cuotas: 0,00 	 valor: $50.000.000,00 

Mediante Oficio No. 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil 
del Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro 'del proceso ejecutivo 
para 	la 	efectividad 	de 	la 	. garantía 	real 	No. 
76-834-31-03-003-2019-00086-00 de: Abraham Serna Hoyos y Gloria 
Estela Soto Chacon, Contra: Arturo Martín Álzate Tobar, SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA LOS TOLUES SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio 
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII. 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DE DIRECTORES 

Por Acta No. 052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No. 
02576288 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 	 NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon 	Gerardo Mora Navas • 	C.C. No. 000000011251925 

Segundo Renglon 	Hugo Hernando Escobar 	C.C. No. 000000014221979 
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Rodriguez 

Tercer Renglon 	Miguel 	Ernesto 	Arce 	C.C. No. 000000013847407 
Galvis 

Cuarto Renglon 	Fabio Becerra Martinez 	C.C. No. 000000019392676 

Quinto Renglon 	Jose 	Joaquin 	Gomez 	C.C. No. 000000017189401 
Rondon 

SUPLENTES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon 	Gloria Carmenza Vargas 	C.C. No. 000000026574528 
Plaza 

Segundo Renglon 	Clara 	Ester 	Rosa 	C.C. No. 000000045488638 
Puerta Montero 

Tercer Renglon 	Alba 	Rocio 	Pinzon 	C.C. No. 000000051831525 
Bahamon 

Cuarto Renglon 	Bertha 	Marina 	Leal 	C.C. No. 000000060338472 
Alarcon 

Quinto Renglon 	Norbey Cardona Montoya 	C.C. No. 000000094393508 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 50 del 9 de abril de 20.18, de Asamblea de Asociados, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No. 
02346661 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	ERNST & YOUNG AUDIT S 	N.I.T. No. 000008600088905 
. Persona 	 A S 

Juridica 

Por Documento Privado del 18 de mayo de 2020, de Revisor Fiscal, 
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No. 
02572758 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Giovanna 	 Paola C.C. No. 000000052215042 
Principal 
	

Gonzalez Sanchez 	 T.P. No. 74230-T 

Por Documento Privado No. 7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de 
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	Monica Múñoz Pimiento 	C.C. No. 000001092343773 
Suplente 	 T.P. No. 187332-t 

PODERES 

Que por Escritura' Pública No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 29 de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No. 
15581 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad 
Colombiano, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida 
en Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en 
la ciudad de Bogotá: Por medio del presente instrumento público 
confiere poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy 
Calvo Niño, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de 
nacionalidad Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato 
laboral existente, dada su calidad de gerente nacional de siniestros 
de personas, generales y patrimoniales, y en nombre y representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ejecute los siguientes actós: A) Firma de objeciones: Para que firme 
las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de 
las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de 
personas, generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
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perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
el 02 de julid de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No. 
16272 del libro V,- compareció Carloá Eduardo Valencia Cardona 
-identificado con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 , 545 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a. 
Rafael 	Acosta 	Chacón 	identificado 	con _cédula ciudadanía No. 
79.230.843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado 
número 61.753 dél Consejo Superior de la Judicatura, para que en su 
calidad de apoderado general y en nombre y representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 
los siguientes actos: A) Representación: Para que - represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante 
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
absolver .interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y' reconocer 
documentos o tacharlos de falsos. 3) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas, de conciliación en las 
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley 
906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias 
de cualquier naturaleza a las, que sea citada la compañía. Segundo: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas, mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos 
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el 
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo 
Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta 
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profesional de abogado número 125.758 del. Consejo Superior de la 
Judicatura, para que, en su calidad de abogado. de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, y en nombre y 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) 
Representación:' Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial 
con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 
declaraciones, 	exhibir, y reconocer documentos, o 'tacharlos de 
falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las, facultades expresas o 
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno 
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o' 
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada la compañía. C)' Notificaciones: Para 
que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del 
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del Artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No. 
00020243 del libro V, compareció Alberto Ruiz Clavijo cédula de 
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general 
amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá .y portador de 
la tarjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior 
de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,, ejecute los 
siguientes actos. A) Representación: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
absolver, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, .y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA; con las facultades expresas 'de conciliaCión en las 
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
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Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 
citada la compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 

- Para que se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato de prestadión de servicios suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
a las facultades conferidas mediante el presente poder, solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del 
Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo 
el No. 00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 
y suficiente al doctor Héctor Augüsto Quevedo Solano, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de Suba-Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ejecute los siguientes actos: A) Representación para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante 
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, 
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y, reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de 
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así 
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea 
citada la compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa: 
Para que se notifique cualquier providencia judicial o 
administrativa, interponga recursos de reposición, apelación y queja. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
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a las facultades conferidas mediante el presenté poder solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del 
Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 3845 de la Bogotá D.C., del 26 de 
diciembre de 2011, inscrita el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del 
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Claudia Patricia Arenas Rodríguez 
identificada con cédula ciudadanía No. 63.325.267 de Bucaramanga, 
para que en su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA,ENTIDAD COOPERATIVA, en la 
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, éxpida y firme pólizas en los 
ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente 
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por 
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el 
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 
parte integral del presente poder. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que 
cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos 
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No. 
00022701 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922,de Ocaña en su 
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis 
Esteban Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No. 
79.598.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de 
abogado número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA 
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Repres,entación: 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades 
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expresas de confesár, absolver interrogatorios y/o declaraciones, 
exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos' de falsos. B) 
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación 
en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del 
Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas 
sustitutivas, así COMO todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que,  sea citada la compañía. c) Notificaciones y 
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier 
providencia 	judicial 	o 	administrativa, - interponga recursos de 
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 
por el término de duración del contrato de prestación de servicios 
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento: 
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., 
del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el 
No. 00026188 del libro V, compareció Carloá Eduardo Valencia Cardona, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 - de Bogotá, en su 
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por 
medio de la presente escritura .pública, confiere poder amplio y 
suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula 
ciudadanía .No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo 
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 
objeciones: Para que-firme objeciones inherentes al contrato; póliza 
no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la 
perdida, responsabilidad no evidente en responsabilida'd civil 
extracontractual, daños de cuantías hasta diez millones de pesos 
moneda corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en 
responsabilidad civil 
secuelas. Segundo: La 
duración del contrato 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
en cualquier momento. 
facultades conferidas 
ASEGURADORA SOLIDARIA 

extracontractual y lesiones a una víctima sin 
vigencia del poder será.  por el término de 
láboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado 
Tercero: Que cualquier extralimitación a las 
mediante el presente poder solo obligará a 
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 

términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código 
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de Comercio. 

Que por Escritura Pública No.. 1870 de la Notaría 43.de Bogotá del 1 
de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No. 
00026189 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su 
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere - poder general, 
amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado 
con cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el 
desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 
A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico 
preexistencias« en 	daños, daños . que no correspondan siniestro, 
agravación del daño, daños por temas inherentes a garahtía. Segundo: 
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perji4cio de que sea revocado en cualquier momento. 
Tercero: Que, cualquier extralimitación a las facultades conferida 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,'en los términos del Artículo Mil 
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 28 de abril de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No. 
00030912 del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro 
Alberto Ruiz Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública 
confiere poder general amplio y suficiente a Oscar Giovanny Rojas 
Medina identificado con cédula ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá 
D.C., para que en su calidad de gerente sota en nombre y 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para 
que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas 
respecto de las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo 
el ramo SOAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de 
duración, del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 
cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
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términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (126) del_Código 
de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se 
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales 
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de 
2013, inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro 
V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo', identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña •en su calidad de representante 
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD, COOPERATIVA, 
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo 'Andrés Bonilla 
Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo 
Superior de la .  Judicatura para que en su calidad de abogado de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute 
los siguientes actos: A) Representación:' Represente a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier 
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, - absolver 
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o 
tacharlos 	de 	falsos. 	2).. Conciliación: Para .que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las 
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el 
Artículo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 
o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada la compañíá. C) Notificaciones y 
agotamiento vía gubernatiVa: Para que se notifique de cualquier 
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de 
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será 
por el término de duración del contrato laboral a término indefinido. 
Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. 
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder sólo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil 
Doscientos. Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No. 
00031729 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por 
medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y 
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suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de 
nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a 
la misma en atención. a tramites arbitrales laudos arbitrales, 
conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos 
aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y 
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare. 

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre 
de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652 
del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de 
representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, que por medio del presente instrumento público otorgo 
poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá 
para que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el 
sistema de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro 
que genere el sistema de la compañía. Emita, firme y remita las 
comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio, 
para efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la 
revocación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

Que por Escritura Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 16 de septiembre de 2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016 
bajo el No. 00035662 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general_ amplio y suficiente a Dora Alba 
Fonseca Romero mayor de edad, de nacionalidad Colombiana, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá, 
estado civil soltera, sin unión marital de hecho, para que en su 
calidad de gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la 

Página 19 de 54 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 23 de marzo de 2022 Hora: 10:15:00 

Recibo No. BA22015731 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220157315DFC0 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, hasta por los montos señalado's mediante 
escrito separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien 
este delegue el cual forma parte integral del presente poder. 
Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del 
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 17 de junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016, bajo el No. 
00034723 del libro V, compareció Fráncisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a que Cristina Vanegas identificado 
con cédula ciudadanía No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su 
calidad de gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de esta firme 
las certificaciones .de, pago de prima de negocios que le indique la 
aseguradora respecto de las pólizas que se comercializan y se 
encuentran depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Tercero: Que por medio del presente instrumento público confiero 
poder general amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad, 
de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 
51.930.037 de Bogotá para que en su calidad de gerente de negocios 
corporativos y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, firme las pólizas que se suscriban en virtud de 
los negocios que se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO S.A.-  Cuarto: La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea 
revocado en cualquier momento. 

Que por Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 17 de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No. 
00037318 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre, 
identificado con cédula de ciudadanía/No. 79.152.64 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública, 
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confiere poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto 
Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de 
Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 
representación de ASEGURADORA.  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 
cuantía, selección abreviada, licitación 'pública e invtaciones 
públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma 
individual o bajo. la  figura de unión temporal o coaseguro, igualmente 
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y 
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y 
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 
pesos moneda corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le 
otorga para los departamentos a nivel nacional. 

Que por Escritura Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 17 de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No. 
00037688 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a Claudia Vélez Botero identificado 
con cédula ciudadanía No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su 
calidad de gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD ,COOPERATIVA expida y firme pólizas en 
los ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente 
autorizados por la SuperintendenCia Financiera de Colombia, hasta por 
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el 
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma 
parte integral del presente poder. Segundo: Que por medio del 
presente 	instrumento público confiero poder general, amplio y 
suficiente a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad 
Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía número 24.578.874 
de Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima 
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones 
públicas y privadas en los procesos que participe la compañía de 
forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, 
igualmente para que suscriba la documentación necesaria para la 
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 
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contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 
cincuenta millones de _pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 
le otorga únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo, Cauca. 

Que por Escritura Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 09 de' agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No. 
00037916 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de 
representante legal de la sociedad, por medio de la presente 
escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a 
Diana Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935 
para expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia 
santa paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
en la ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los ramos que comercialice la 
compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia hasta por los montos señalados mediante 
escrito separado, suscritos por el presidente de la compañía o por 
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder. 

Que por Escritura Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de •septiembre de 2017 bajo el 
No. 00037931 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio 
y suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula 
de ciudadanía número.  52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar 
pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la 
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y 
que estén debidamente.  autorizados por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito 
separado, suscritos pbr el presidente de la compañía o por quien este 
delegue, el cual forma parte integral del presente poder. 

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No. 
00039014 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzmán Peláez, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali, 

Página 22 de 54 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 23 de marzo de 2022 Hora: 10:15:00 

Recibo No. BA22015731 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220157315DFC0 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública confiere poder general, 
amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño, 
identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá 
D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme las 
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y 
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones 
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice 
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones, 
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de 
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro 
parcial de cesantías para los funcionarios,' autorizaciones y 
comunicaciones 'de auxilios educativos, autorización de vacaciones, 
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos 
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía, 
de igual forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación 
laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBTA 
-ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil 
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el 
número 00041036 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas 
Aguirre identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.694, en 
su calidad de representante legal,de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general, 
amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con'cédula 
de ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de 
gerente de la Zona áuroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de 
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 
invitaciones públicas y privadas en los procesos qúe participe la 
compañía de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria 
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para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento 
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se 
le otorga para los departamentos de Quindío, Valle del Cauca, 
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo. 

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el 
registro No 00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C. 
en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general 
amplio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado Con cédula 
ciudadanía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la 
Judicatura, 	para que ,en, su calidad *de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 
siguientes actos: A) REPRES.ENTACION: Para que represénte a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver interrogatorios y/o'rendir declaraciones, exhibir 
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza alas que sea. citada de la 
Compañía. C) NOTIFICACIONES Y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES 
ADMINISTRATIVA: ,Para que se notifique de cualquier Providencia 
administrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011, 
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La 
vigencia del poder será por el termino de duracón del contrato 
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA .ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en 
cualquier momento, Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA 
SOLIDARIA. DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 
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02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro 
No 00042967 del .libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su 
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio 
y suficiente al doctor Germán Londoño Giralda, identificado con 
cédula ciudadanía No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la 
Tarjeta Profesional de abogado número 122-814 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones 
de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación 
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante 
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, 
con todas las facultades generales inherentes y necesarias para 
ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las 
acciones procesales de impugnación previstas en desarrollo de 
cualquier actuación administrativa hasta su finalización, 
notificaciones, presentar recursos, excepciones, nulidades e 
incidentes en ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la 
facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o 
centros de conciliación habilitados de todo el. país. B) Firma de 
Objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la 
Aseguradora bajo el ramo de Patrimóniales. La vigencia del poder será 
por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a 
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de 'Enero de 2020 bajo el registro 
No 00042968 del, libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña eri su 
calidad de Representante Legal.de la Sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general, amplio 
y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada 
con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la 
Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de 
la Judicatura para que en' su calidad de Profesional Abogado de 
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Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 
Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y 
representación de' ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad 
administrativa, con ,todas las facultades generales inherentes y 
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 
promover todas 'las acciones procesales de impugnación previstas en 
desarrollo 	de 	cualquie,r 	actuación 	administrativa 	hasta " su 
finálización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
país. La. vigencia del poder será, por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier 
momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas 
mediante el 'presente poder solo.  Obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del 
Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., 
del 06 de marzo de 2017, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el 
registro No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de 
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales 
Puerta identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín, 
para que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete 
(2017); en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de 
ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo 
del contrato laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que 
sean presentadas respecto de. las pólizas de seguros expedidas por la 
Aseguradora bajo los ramos de Personas y Generales. La vigencia del 
poder será por el termino de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación- a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligara a ASEGURADORA SOUDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 
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Que por Escritura Pública No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá. D.C., 
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043820 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Santiago 
Serrano Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165 
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad ,e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE. COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones,' exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o. adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presnte poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
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términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo.  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la preáente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria 
Estrada Guijo identificada cón cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685 
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional. Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o' administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o dclaráciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de 
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán 
Rodriguez Bautista, identificado con cédula 'de ciudadanía No. 
79.539.346 de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No. 
103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros,  
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante' Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el 
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA 
SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda 
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación 
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a las facultades confeiridas mediante el presente poder solo obligará 
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 08-  de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el 
registro No 00043828 del -libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder-  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth 
Pardo Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933 
de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N°  228.786 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional Abogado de ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, ásuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en 'el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja' y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA, DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias' de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de - que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por la ápoderada debeí‘án obedecer a las 
instrucciones 
	

impartidas 	por 	escrito 	para el .efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término. de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
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de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:- Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 
el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de 
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin 
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de 
Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y en representación de la misma, emita, firme y remita 
las comunicaciones de revocación de que trata el Artículo 1071 del 
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles 
comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador 
y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda. 
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE 'COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del. Código de Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 
el registro No 00044009 del libro' V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando 
Landinez Montañez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.019,046.640 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado número 233.260 del Consejo Superior de la. Judicatura, para 
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de 
Seguros Patrimoniales de‘ ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
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COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia 
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas 
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el 
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones 
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier 
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones, 
presentar recursos, excepciones, nulidadeá e incidentes en 
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa 
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de 
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Que por Escritura Pública No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., 
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo 
el registro No 00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña 
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Angee Carolina 
Salazar Hernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de 
abogada número 255.640 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de 
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia 
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
entidad pública de todo ordeno autoridad administrativa, con todas 
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el 
derecho de 
procesales 
actuación 
presentar 
ejecuciones 

defensa de la aseguradora, promover todas las acciones 
de impugnación previstas en desarrollo de cualquier 
administrativa hasta su finalización, notificaciones, 
recursos, excepciones, nulidades e incidentes en 
administrativas de cobro coáctivo, y la facultad expresa 
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para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de 
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento.. Tercero: 
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el 
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 31 
de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el 
registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz 
Clavijo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.360.922 de 
Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias 
identificada con cédula ciudadanía No. 42.105640, para que en su 
calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma ciudad y en representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los 
siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos 
comercializados por AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos 
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la 
Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral 
del presente poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las 
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata 
la citada norma, así como en todas. aquellas audiencias de similar 
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o 
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el 
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito 
para el efecto por el Repreáentante Legal de la Compañía En todo 
caso, tendrá las facultades expresa de confesar, absolver 
interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos. 
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública 
(procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública 
e invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA 
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo 
la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir 
la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento 
de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo 
negocio no sea mayor a sesenta millonés de pesos moneda corriente 
($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de 
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada. 
Dichas facultades se le otorgan únicamente en el departamento de 
Risaralda. 

Por Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada én esta Cámara de Comercio el 
11 de Marzo, de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Hector 
Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nó. 1.049.609:978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de 
Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
y en representación de la misma, firme los contratos y propuestas de 
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e 
invitaciones públicas y privadas en los procesos.en que participe 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma 
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente 
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y 
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y 
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de 
pesos M/CTE ($500.000.000); además, ,para que asista en representación 
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las 
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y 
privada. Dichas facultades, se le otorgan a nivel nacional. Tercero: 
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato 
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier 
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de 
Marzo de 2021; con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica 
confirió ,poder general, amplio y suficiente a Diana Marcela Marín 
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Castro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para 
que en su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad-de Bogotá D.0 
y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos comercializados por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén 
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, .hasta por los montos señalados mediante escrito separado, 
suscrito por el Presidente de la Compañía o por quien este delegue, 
escrito que forma parte integral del presente poder. La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código, de Comercio. 

Por EscrItura Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
en la Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 
3 de Mayo de 2021, con el No. 00045200 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana 
Galindo González, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.013.642.627 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N°  
346.369 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Analista Jurídico de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicral .o 
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar culquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
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que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros 
de conciliación adoptados por la apoderada- deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito 'para el efecto por el 
Representante Legal de 'la compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que 
pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier 
extralimitación a.. las facultades, conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA' DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

,Por Escritura Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 3 de Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente -a Carlos 
Esteban Ospina Lara, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.425.684 de Bogotá y la tarjeta profesional de abogado No. 
300.803 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de , la misma, ejecute los siguientes 
actos A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa, asuma la defensa de. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas 
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las 
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facultades de conciliación de,que tratan las citadas normas, así como 
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por 
cualquier autoridad judicial o administrativa' a las que sea citada 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parárhetros' 
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. TerCero: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA,- 	en los términos 'del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada 
en la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio 
el 4 de Mayo de 2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria 
Lozano Gaitán, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.183.441 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N°  
230.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes 
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o 
administrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva 
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación, 
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente .a 
ISEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de 
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios 
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de 
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en 
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar 
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los 
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA.C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE-COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en las audiencias' de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso y la ley 640 de 2001, o demás normas que las 
modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las facultades 
de conciliación de que tratan las citadas normas, así como en todas 
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aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier 
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de 
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las 
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el 
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato - laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquiér 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, en los térffiinos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 
de Mayo de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder general, amplio y suficiente a Orlando Molano 
Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.266.192, 
para que en su calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de 
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
y en representación de la. misma, ejecute los siguientes actos: A) 
Levantamiento de prenda: Para que solicite con su firma ante las 
distintas entidades financieras, el levantamiento de prenda 
constituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las 
comunicaciones relacionadas con la declaratoria de pérdidas totales, 
por hurto y/o daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para 
que suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de 
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto; para que 
suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros 
con ocasión de la venta de salvamentos y firme los formularios de 
cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión de siniestros 
derivados 	de pérdida total, daños y/o hurto. C) Contratos .de 
compraventa: 	Para que firme los correspondiente s contratos de 
compraventa que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con 
ocasión de la venta de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder 
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio 
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
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poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, 	en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4 
de Mayo de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica 
confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Casas Matiz, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para qus en 
su calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de 
objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que 
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
correspondientes al ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda: 
Para que solicite con su firma ante las distintas entidades 
financieras, el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos 
asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
bajo ramo de automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas 
con la declaratoria de pérdidas totales, por hurto y/o daños. C) 
Formularios de_ traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios 
de traspaso de vehículos a nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por 
pérdida total por daños y/o hurto; para que suscriba formularios de 
traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de 
salvamentos y firme los formularios de cancelación de matrícula de 
automóviles, con ocasión de siniestros derivados de pérdida total, 
daños y/o hurto. D) Contratos de compraventa: Para que firme los 
correspondientes contratos 
de vehículos 'a terceros 
Tercero: La vigencia del 
contrato laboral suscrito 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
cualquier momento. Cuarto: 

de compraventa que se deriven del traspaso 
con ocasión de la venta de salvamentos. 
poder será por el término de duración del 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
perjuicio de que pueda ser revocado en 
Cualquier extralimitación a laá facultades 

conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la 
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5 
de Mayo de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica 
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confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Darío Fonseca 
Cristancho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123, 
para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención 
Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA y en representación de la misma, suscriba y firme los 
formularios de traspaso y cancelación de vehículos a nombre de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de 
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la 
ciudad de Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término 
de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser 
revocado. en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a 
las facultades conferidas 'mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los 
términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 2765 del 02 de diciembre dé 2021, otorgada 
en la Notaría 10 de. Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 
Claudia Patricia Palacio Arango, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 42.897.931, para que en su calidad de Gerente 
Nacional de 
COOPERATIVA 
relacionados 
seguros que 
jurídicas, 

Ventas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
y en representación de la misma, firme los documentos 
con la gestión y coordinación de los intermediarios de 
requiera la Aseguradora, sean personas naturales o 
incluye'ndo pero sin limitar, contratos para la 

intermediación de seguros de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de 
claves; certificaciones y documentos de inforMación de vinculación de 
intermediarios de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA; documentos de bienvenida; certificados y diplomas de 
idoneidad para la intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; certificados de no 
oposición; certificados comerciales; y demás documentos que se 
deriven de dicha actividad o se requieran con ocasión de la misma. 
Segundo: La vigencia .del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las 
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos 
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del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 128 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 9 de marzo de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Kiara 
Geraldine Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 
277.600 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 
representación instancia administrativa: Para que actúe en nombre y 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
país. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante, el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 10 de marzo de 2022, con el. No. 00046928 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina 
Martínez Rozo, 	identificada_ con la' cédula de ciudadanía No. 
1.010.176.820 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 
218.244 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 
representación instancia administrativa: actúe en nombre y 
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representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 
finalización, 	notificaciones, , presentar 	recursos, 	excepciones, 
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
coactivo, 	y_ la facultad expresa para conciliar en actuaciones 
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
país. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin •perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 10 'de marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Jorge Noel 
Vega Sarmiento, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.011.452 y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566 
del Consejo Superior de la 'Judicatura, para que en su calidad de 
Profesional Abogado de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD. COOPERATIVA, en 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 
representación instancia administrativa: actúe en nombre y 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 
administrativa, con todas las facultade's generales inherentes y 
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su 
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
país. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser - revocado en 
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cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA. DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 126 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046930 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Olga Yolima 
Baez Suarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.993, 
para que en su calidad de Directora de Operaciones de la Gerencia de 
Negocios Corporativos y Canales Alternos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la misma, ejecute 
los siguientes actos: A) Firme las certificaciones de pago de prima 
de negocios que le indique ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA respecto de las pólizas que se comercialicen y se 
encuentren depositadas ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia. B) Firme las pólizas que se suscriban en virtud de los 
negocios entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
con GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA. La vigencia del 
poder será por el término de dúración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, 	en los términos del artículo 1266 del Código de 
Comercio. 

Por Escritura Escritura Pública No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada,en esta Cámara de Comercio 
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrea del 
Pilar Puerto Corredor, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.700.397, para que en su calidad de Gerente de Licitaciones de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en 
representación de la misma, firme propuestas y contratos de procesos 
de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía, selección 
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en 
los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o 
coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria 
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual, 
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contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a mil 
millones de pesos moneda corriente ($1.000.000.000 M/CTE). 
Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de 
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada. 
Dichas facultades se le-. otorgan a nivel nacional. La vigencia del 
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito 
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin 
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier 
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente 
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio. 

Por Escritura Pública No. 124 del 1 de - febrero de 2022, otorgada en 
la Notaría 10 de Bogotá D.C.,• registrada en esta Cámara de Comercio 
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046934 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio 'y suficiente a Katherine 
Lizzbeth Suárez' Perilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.033.748.340 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No 
293.461 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de Analista de indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en 
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: 
representación instancia administrativa,: actúe en nombre y 
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad 
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y 
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora, 
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en 
desarrollo de. cualquier actuación administrativa hasta su 
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones, 
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro 
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones 
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el 
país. La vigencia del poder será por el término de duración del 
contrato laboral suscrito' con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en 
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades 
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del 
artículo 1266 del Código de Comercio. 
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Por Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19 
de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No. 
00035310 del libró V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá 
D.C., en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento 
público confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando 
Vera Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de 
Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de 
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
pueda ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que 
trata el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640 
de 2001, o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de 
similar naturaleza a las que sea citada de la compañía. C) 
Notificaciones y agotamiento de los recursos en la actuación 
administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia 
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
y Ley 610 de- 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que 
el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse 
una de' las causales contempladas en el.. Artículo 2189 del Código 
Civil. 

Por Escritura Pública No. 170 de.  la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 
No. 00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 
calidad de representante legal por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado 
con cédula ciudadanía No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de 
abogado para ejecutar los siguientes actos: A) Representáción: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
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COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades 
expresas de confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones, 
exhibir, 	reconocer documentos, o tachados de falsos. B) 
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en 
las audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier 
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26 
de enero de 2018.  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro 
No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a,'Carlos 
Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No. 
91.289..166. de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número 
99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad 
de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de 
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y 
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las 
audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la 
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la 
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier 
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y 
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos 
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. 
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Por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 
de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro 
No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial, 
amplio y suficiente a Yezid García Arenas, identificado con cedula 
ciudadanía No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los 
siguientes actos: A) Representación: Para que represente a 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier 
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de 
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir 
y reconocer documentos, o tácharlos de falsos. B) Conciliación: Para 
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, con las facultades expresas  de conciliación en las 
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas 
aquellas audiencias dé similar naturaleza a las que sea citada de la 
Compañía. 	C) 	Notificaciones 	y agotamiento de las . actuaciones 
administrativas: Para que se.  notifique de cualquier providencia 
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 
Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias, 
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, 
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05 
de julio de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro 
No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez 
identificado con cédula de ciudadanía No..79.520.827 de Bogotá D.C. 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,. 
amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, identidad con cedula de ciudadanía número 
38.550.445 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 
número 222.837 del Consejo Superior de la Judicatura, par que en su 
calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: A) REPRESENTACION: 
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y administrativa con 
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las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o 
rendir declaraciones, exhibir yreconocer, documentos, o tacharlos de 
falsos.. B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de 
conciliación en .las audiencias de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso y la ley 640 de 2001, o normas. 
sustitutivas, así como todas aquellas 'audiencias de similar 
naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y 
AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique 
de cualquier providencia administrativa regulada por las leyes 1150 
de 	2007, ley 1474 de 2011r  ley 610 de 2000 o demás normas 
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e 
interponer recursos de reposición, apelación, queja y desista de 
ellos si fuere el caso. 

Por Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16 
de julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro 
No. 00041898 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su 
calidad. de representante legal de la sociedad ,de la referencia, por 
medio de la presenté escritura pública, confiere poder especial, 
amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta 
Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la 
Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: 
A) Representación: Pai-a que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y 
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver 
interrogatorios 	y/o 	rendir 	declaraciones, exhibir• y reconocer 
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que 
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE, COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
con las facultades expretas de'conciliación en las audiencias de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de 
2001, o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de 
similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) 
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para 
que se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por 
las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil 
once, (2011), ley 610 deI año dos mil (2000), o demás normas 
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes dé nulidad e 
interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista de 
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ellos si fuere el caso. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARIA 
	

INSCRIPCION 
64 
	

18-1-1985 	32 BOGOTA 9-XI-1992 NO. 385181 
3296 
	

16- XI- 1993 41 STAFE BTA 22- XI- 1993 NO.428.026 
1600 
	

05-VI--1.996 41 STAFE BTA 02-VII-1.996 NO.544.002 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO 
E. P. No. 0004201 del 17 de 
octubre de 1991 de la Notaría 20 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0007237 del 18 de 
septiembre de 1992 de la Notaría 5 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000848 del 15 de abril 
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 
D.C.- 
E. P. No. 0001272 del 27 de mayo 
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0000623 del 3 de abril 
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001628 del 19 de julio 
de 2004 de la Notaría 43 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0000420 del 9 de marzo 
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0000771 del 24 de abril 
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1107 del 5 de mayo de 
2011 de la Notaría 43 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1779 del 24 de julio de 

INSCRIPCIÓN 
00787185 del 25 de julio de 
2001 del Libro IX 

00787224 del 25 de julio de 
2001 del Libro IX 

00630146 del 16 de abril de 
1998 del Libro IX 

00636167 del 29 de mayo de 
1998 del Libro IX 

00822816 del 16 de abril de 
2002 del Libro IX 

00944981 del 27 de julio de 
2004 del Libro IX 

01116003 del 13 de marzo de 
2007 del Libro IX 

01128992 del 8 de mayo de 2007 
del Libro IX 

01480388 del 19 de mayo 
2011 del Libro IX 

01753454 del 31 
	

julio de 
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2013 de la Notaría 43 de Bogotá 	2013 del Libro IX 
D.C. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo .Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los'Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	6511 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n)-  matriculado(s)en esta 
Cámara de Comrcio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio: 

Nombre: 	 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD 

Matrícula No.: 	 00528,479 
Fecha de matrícula: 	 12 de enero de 1993 
último año renovado: 	2022 
Categoría: 	 Agencia 
Dirección: 	 Cr 21 # 39 B - 73 

Página 50 de 54 



Cámara de Comerció de Bogotá 

Registro Unico Empresarial 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 23 de marzo de 2022 Hora: 10:15:00 

Recibo No. BA22015731 

Valor: $ 6,500 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220157315DFC0 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Municipio: 	 Bogotá D.C. 

Nombre: 	 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA 

Matrícula No.: 	 00660080 
Fecha de matrícula: 	 16 de agosto de 1995 
Último año renovado: 	2022 
Categoría: 	 Agencia 
Dirección: 	 Cr 15 No. 106 -. 98 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 

Nombre: 	 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY 

Matrícula No.: 	 01078754 
Fecha de matrícula: 	 29 de marzo de 2001 
Último año renovado: 	2022 
Categoría: 	 Agencia 
Dirección: 	 Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur 
Municipio: 	 Bqgotá D.C. 

Nombre: 	 ASEGURADORA 	SOLIDARIA 	DE ' COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA CENTRO 
INTERNACIONAL 

Matrícula No.: 	 01612707 
Fecha de matrícula: 	 4 de julio de 2006 
Último año renovado: 	2022 
Categoría: 	 Agencia 
Dirección: 	 Cr 7 # 35 - 11 Local 1 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 

Nombre: 	 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 

Matrícula No.: 	 01753762 
Fecha de matrícula: 	 13 de noviembre de 2007 
Último año renovado: 	2022 
Categoría: 	 Agencia 
Dirección: 	 Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A 
Municipio: 	 Bogotá D.C. 

Nombre: 	 AGENCIA BOGOTA CALLE 100 
Matrícula No.: 
	

02162991 
Fecha de matrícula: 
	

30 de noviembre de 2011 
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Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 

Municipio: 

2022 
Agencia 
Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101 
Bogotá D.C. 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA 
SECTOR SOLIDARIO 
02249331 
30 de agosto de 2012 
2022 
Establecimiento de comercio 
Cl 100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De 
Servicio Al Publico De 
Bogotá D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, 	PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO. 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ O 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6511 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
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Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comerció han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 22 de febrero de 2022. Fecha de 
envío de información a Planeación : 18 de marzo de 2022. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

**************************************-k******************************* 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
**************************************************************,******** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
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********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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